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DE ¡A 
ADVERTENCIA OFICÍAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretíifios reciban 
los números del BOLRTÍX que corfespondañ al dis* 
tfito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde pefmañecerú hasta el recibo 
del ñúraofo siguiente. 

Los Secretarios cuidnrún do conservar los BOLÉ* 
TINEH coleccionndos ordenadamente para su eucua-
dcrnnciún, que deberá venilcurse cada año. 

SE PUBLICA LOS LBSES. IHÉRfiOLES Y VlEIlNES 

Se suscribe oa In Imprenta do Ib Diputnciuil pfovihciitl, ú 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas ál semestre y lo pesétns til 
año, pagadas al solicitar la sugenpetófi. 

Kúmcros eueitos ^ócéñtimes de peseta. 

AUVSBTKUCIA EDITORIAL 

Latí disposiciones de lia Aütóridádes, exceptó l&i 
|tiá ño&n & íñst&íici& dé parto no pobre, se in&efta-
rtn oácialmente; asimismo cualquier &&uficio cos-
;ermeñte al servicio nacional que dimane dé las 
tnismas; lo de interéa particular p r R T i o el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por Cada línea de 
insarciiSn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 23 de Febrero) 

ÍIIESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Roy y la Reina Re
g a ñ í s (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familií» c o n t i n ú a u sia uuvedail en 
su impor l a i t o salufi. 

(Gaceta del día 2 de Febrero) 
MINISTlililO BU LA GOBERNACIÓN 

ÜEAL ORDEN' 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

nombro la Reina Regente del Reino, 
ha tenido por conveniente disponer 
ge cree en cada provincia una plaüa 
de Inspector Veterinario de Salubri
dad y otra do Subinspector, ambas 
Uouuulk'as, á las inmediatas ó rdenes 
do los Gobernadores civiles, á fin de 
que, auxiliados para cuanto pueda 
alectar al intord» genera! de la salud 
por li s Subdelegados de Veterinaria 
y de los Inspectores de carnes de los 
mataderos, cuiden del exacto enm-
plimiento de dichas disposieioues y 
propongan al Gobernador do la pro
vincia cuanto juzguen oportuno. E l 
nombramiento de los cargas de Ins
pectores provinciales Veterinarios 
de salubridad se hará do Real orden, 
y los do Subinspectores por la Sub-
socrotam do este Ministerio; do 
blondo recaer estos nombramientos 
en Catedriiticos de las Escuelas de 
Veterinaria, y en las provincias don
de é s t a s nu existan eu Prulesures 
Veterinarios de primera clase ó eu 
los que hayan obtenido su t i tu lo con 
posterioridad al reglamento para la 
inspección de carnes en las provin
cias, aprobado por Ueal orden (10 20 
de Febrero do 1859; debiendo l i g u -
rar los Inspectores como Vocales 
natos de las Juntas provinciales do 
Siinidad, como asimismo los Subins
pectores cuando les susti tuyan. 

De Real orden lo digo á V. S. 
Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 1." do Febrero do 1898.— 
Huis y Capdepón. 
Sr. Gobernador c iv i l de.... 

GOBIKRNO DE PROVINCÍA 

Con esta fecha me hago nueva
mente cargo del mando de la pro
vincia, cesando en el mismo el 
Sr. Presidente de la Exema. Di» 
putación provincial D. Eduardo 
García y García, que lo Venía 
desempeñando interinamente. 

León 23 de Febrero de 1S99. 
Él Golieniiidori 

Miiiiuol "('ojo t 'nfcta 

CliEM'O XACIlttU, HE UCEMEltOS l l t MISAS 

Distri to ile León 

Desde esta fech i las oficinas de la 
Jefatura del Distr i to minero de León 
quedan instaladas oo la plaza del 
Mercado, m i m . 5. 

Lo que se áuune ia al público para 
su conocimiento. 

León de Febrero de 1899. 
El Oobiirnntlor iatoriao, 

ÍKiliiiiriIo tfaarviu v («nreia 

AYUNTAMIENTOS 

Alealdia constitucional de 
J'resnede 

Por la presente se cita á los mo/.os 
Santos Gareiá Arroyo, hijo de Da
niel y de Remira y Francisco Arroyo 
F e r n á n d e z , hijo de A g u s t í n y de 
Carmen, naturales do este Munic i 
pio, Li'imeros 1 y 7 del sorteo del 
año actual, cuyo paradero se igno
ra, á fin do que por si ó por medio 
de sus representantes compafezean 
ante este Ayuntamiento el domingo 
o do Marzo iimiediato, en que ten
drá lugar el acto de lu clasificación 
y declaracióu do soldados; adverti
dos que de no verificarlo les pa ra rán 
los consiguientes perjuicios. 

Fresnedo 14 do Febrero de 1899.— 
El Alcalde, Segundo López. 

A k á l d i a cmislitiícional de 
¿latal lana 

No habiendo comparecido á n in 
guna de las operaciones do la q u i n 
ta los mozos alistados para el actual 
reemplazo Cesáreo Mart ínez Gon
zález, natural de Robles, hijo de Ga« 

, briol y de Manuoja, á quleu cofres-
] poodió el n ü m . 17 eu el sorteo; Ru-
¡ man Diez Fernández , natural de La 
. Valcueva, hijo de Gaspar y Bernar-
; da, el n ú m , 19, y Santiago Viñuela 
; Fe rnández , natural de Orzunaga, 
' hijo de Manuel y Eugenia, el núteo-
' ro 2, so Ies cita por medio del pre-
; s en t é para que eldia 5 de Marzo pró-
' x imo se personen en la sala de sesio-
'. uesdel Ayu itamiento.en donde ha

brá de tener lugar el acto de la ola» 
sitieación y declaración de soldados, 

i al objeto do ser tallados y puedan 
! esponer en el acto las exenciones y 

excepciones que vieren convonirles; 
pues de lo contrario serán declara
dos prófugos y les pa ra rá el perjui
cio consiguiente. 

llatallono 21 do Febrero de 1899. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Grislina de Valmadrii/al 

', Por la presente se cita al mozo 
'• Alejo Pastor Fe rnández , c o m p r e n d í ' 

lio en el reemplazo de 189?, el quo 
ha venido haciendo expediente, cu
yo paradero so ignora; el de su pa
dre se cree sea Castrovnl (Vallado-
lid), do oficio Profesor Veterinario, 
y el de su madre Drazuolo (León), 
maestra do n iñas , para lo cual este 
Ayuntamiento en fecha 15 del ac
tual oL!ció al Alcalde de Castrovol y 
acompañó Cédula de notificación por 
duplicado, con el fin de que devol
viera una firmada, sin quo haya ha
bido contes tac ión, y con fecha 18 al 
padre, y ocurr ió lo propio, y tenien
do noticias de que no se halla con 
la madre, se le cita por medio de es
te anuncio para que comparezca por 
si ó por persona que le represento 
al acto de la elasiheoción y declara
ción de soldados, que t endrá lugar 
ante esta Alealdia el dia 5 de Uarzo 
próximo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo asi le parará el perjui
cio consiguiente. 

Santa Cristina de Valmadrigal 20 
de Febrero de 1899.—El Alcalde, 
Joaquín Alvarez. 

Alealdia constitucional de 
L a P o l i de Qordón 

S e g ú n me participa el veeino de 
Lü Vid Salvador Suároz , el dia 10 

de! actual, á las seis do la tarde, des
apareció do su domicilio su sobrino 
Francisco Suárez Diez, de 36 a ñ o s 
de edad, soltero, de estatura alta, 
pelo ca s t año oscuro, ojos garzos, 
nariz y boca regulares, barba pobla
da, color bueno; padece ataques epi
lépticos y Jemencia periódica, i gno 
rando su paradero. 

Se ruega á las autoridades que 
caso de ser habido lo conduzcan á 
su domici l io. 

La Pola de Gordón 13 de Febrero 
do 1899.—El Alcalde, Ju l i án A . M i 
randa. 

Alcaldía constitucional de 
fian Esteban de Nogales 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial do este Ayuntamiento en la 
confección del apéndice al amil lara-
miento que ha de servir de base á 
la formación del repartimiento de la 
con t r ibuc ión terr i tor ial y padrón de 
edificios y solares del año e c o n ó m i 
co de 1899 á 1900, se previene;) to 
dos los contribuyentes, asi vecinos 
coiné forasteros, presenten eu la Se
cretaria del mismo relacloñes jura
das do la a l teración quo haya podi- , 
do sufrir su respectiva riqueza, en 
el tér ioino de quince dias; transcu
rridos quo sean no serán admitidas. 

Las altas y bajas de inmuebles 
tampoco se rán admitidas si no se 
justif ica haber satisfecho los dere
chos reales por t ransmis ión de bie
nes. 

San Esteban de Nogales 10 de Fe
brero de 1899.—El Alcalde, Manuel 
Calzón. 

Alcaldía c ins l í tucíonal de 
Q a s l r i l l o de los Po lvaza re s 

Terminadas las Cuentas de fondos 
municipales de esto Ayuntamiento 
correspondientes á los años e c o n ó 
micos de 1896 á 97 y 1897 á 98, se 
hallan espaestas al público én la Se
cretar ía del Ayuntamiento por t é r 
mino de quince d ías , á fin de q u é 
los vecinos puedan examinarlas y 
hacer las fcc lamác ioacs que crean 
oportunas. 

Castfillo de los Polvazares á 14 de 
Febrero de 1899.—El Alealde, To
más Salvadores Puente. 



§1 
ÁMláia misiílmímsl di 

Valieras 
En I» noei ieí le l I I de,los eoffiaa-

tes desaparec ió del té r ra iuo ds esta 
%"illa uti novillo dé la pertenetieia de 
Lorenzo Olivera Santiago, de est* 
•veeiadad, y euyas s e ñ a s son las si» 
gaieatees edad 80 m e í e s , pelo pardo, 
entero, alzada regular. 

Se ruega i. las autoridades y de-
mas personas que coso de tener co-
Boeimiento del paradero del expre
sado novil lo, lo poiigau en conoci
miento do esta Alcaldía. 

Valderas 1S de Febrero de 1899.— 
E l Alcalde, Pedro Plramo, 

JUZGADOS 

I ) . Gerardo Mallo. Juez aeeidental 
de primera instaneia de esta y i l l a 
y su partido. 
Mago Saber: Que para pago de j 

una cantidad de pesetas si D. José , 
Gareia Cortinas, vecino do Madrid, • 
se sacan a p ü l l i e a snbasta, y t end rá ; 
lugar el remate el día veinte de Mar- • 
zo próximo, á las once de la mafia- . 
ua, eu la sata de audiene íu de este ' 
juzgado, las fiflcas que luego se es.* \ 
p r e s a r é n . de la propiedad de D. Fer- ; 
naudo Melendez Mar t ínez , vecino 
dé San Feliz, barrio de Ceredma, y • 
Son las siguientes: 

Término de San Feliz ; 
Pesetas . 

1. " Un prado, al sitio del 
C h a c ó n , d e veinticuatro ¿veas 
de superficie, que linda al Es
te, con prado del Sr. Marqués 
de Val de Castrana; tasado en 
se íse ientus cincuenta pesetas 650 

2. " Otro prado, en el refe
rido térmi i o y sitio de entre 
los r íos, cabida de una h e c t á 
rea y dos á reas , que linda al 
Este, eon tierra de D. José 
Antonio Rodn'iruez. tasado en 
des mi l seiscientas pesetas.. '2.600 

3. " Otro prado, eu el mis
mo t é rmino j sitio de los pra
dos grandes, de superticie de 
noventa y seis á reas , que ün» 

. do por el Este y Oeste, con 
prado de D. José AlHunio Uo-
•Iriguez, y Sur, cauce tlol mo
lino del mismo; tasado en q u i 
nientas cincuenta pesetas... 550 

4. ' Otru prado, al sitio do 
las Aguadas, de seis !:reas, 
aproximadamente, que linda 
al Naciente, con prado de he
rederos de D. José Antonio 
Quiflunes, vecino que fué de 
Torre; tasado en cincuenta 
pesetas 50 

5. " Otro prado, et. el mis
mo t é r m i n o y sitio do Vilde* 
do, de treinta y IÍOS á r e a s , 
cercado de pared con otro 
que liúda por el Este, que l i n 
da al Naciente, con otro do 
D. Fernando; Sur, r io; tasado 
en seiscientas \eint iciuco pe
setas 625 

ü." El derecho al aprove
chamiento de los o toños de 
un prado en el mismo sitio 
que el anterior descrito y 
comprendido en el m i s m o 
Cierro, que mide treinta y dos 
á r ea s de superficie: linda por 
todos aires con Ruis prados de 
D. Fernando; tasado en c ien
to setenta y cinco pesetas... 175 

7 . ' Otro prado, al sitio de 
Vtldedo de A b a i o . d e e i n c u e ñ -
ta y nueve áreas y cincuenta 
cen t i á r ea s , que Iluda por el 
Este, con prado de Josefa A l 

vares, vecina fie Peüa lba ; t a 
sado ea setecientas ve in t i 
cinco pesetas , 795 

8.' Otro prado ó qu iñón , 
en el mismo sitio de Viidedo, 
de veintieui.tro á r e a s , que 
linda por el Este, eon prado 
de Antonio Meiéudez , vecino 
rte San Feliz; tasado en cien
to noventa pesetas,. 19ü 

9•, El derecho á la o t o ñ a 
da s i otro qu iñón del referi
do prado de Vil.iedo, que t ie
ne una superficie de ocho
cientas dos úreas y cincueti-
ta cen t i á reas : l inda al Este, 
con terreno c o m ú n del pue
blo de Huerga; tasado en tres
cientas setenta y cinco pe
setas S7ó 

10. Otro prado,al sitio de 
Pisón, cabida de cuarenta y 
una á reas , que linda al Este, 
con prados do I ) . José y don 
Pedro Rodr íguez ; Sur, con 
rio; tasado en quinientas c i u -
c u e ñ t a pesetas 550 

11. Otro prado,en el mis-
mu t é f m i n o d e l l ' i s ó n d e V i l d e -
do, de trciutt» y cuatro á reas : 
linda al Este y Oeste, con r io, 
y Sur, prado de Gabriela A l 
vares; tasado eu quinientas 
veinticinco pesetas 525 

Advertencias 
1.* El deudor no ha presentado 

en la Escribania t í tu lo isl<juno de las 
fincas indicadas. 

V..* Para tomar parte en la su
basta se necesita consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de tasación 
de las mismas. 

Dado eu Murías do Paredes y Fe-' 
brero dieciséis de mi l ochocientos 
noventa y nueve.—-Gerardo Mallo. 
— E l Escribano, Magín F e r n á n d e z . 

D. Antonio Valtui l le Folgueral, Juez 
municipal suplente encargado del 
Juzgado de Uamponaraya por ea • 
fennedad del propietario. 
Hauo saber; Que por disposición 

de su t eñor í a , el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, dictada o» 
el expediente que se cursa por no , 
haberse presentado á tomar pose- ; 
sióu del caigo <lc tíecrolario en pro- '. 
piedad del mismo, dentro del t iem- i 
po hábil , D. .losé Quiroga Valcarco, ! 
para el que fué elegido "ó nombrado • 
por el superior del partido, so anun- j 
cia nuevamente vacante dicha pía- ¡ 
za, que deberá proveerse con arre- ¡ 
glo ¡1 la ley provisional sobre organi- ! 
zae ión del Poder jud ic ia l ; admi t i én 
dose l»s instancias y documentos 
que los aspirantes presenteu en Ja 
Secre ta r í a interina del mismo, en 
el t é rmino de quince d ías , de spués 
de que apafezca inserto eu el BOLE
TÍN oFiciAt de la provincia el pre
sente anuncio; teniendo en cuenta 
que transcurrido este plazo no se 
admi t i r án y Sufrirán los perjuicios 
consiguieutcs. 

Camponarava lo de Febrero do 
1899.—Antonio Val tu i l le . 

ANUNCIOS OFIUTALES 

O. Vicente Triana Garc ía , Agento 
ejecutivo por débi tos á favor de la 
Hacienda. 
Hago saber: Quo por providencia 

dictada por esta Agencia con fecha 
8 del que rige en él expediente de 
apremio que se sigue en este d is t r i 
to por débi tos á la Hacienda de con
t r ibución terr i tor ial é industr ia l , co

rrespondiente del primero ai cuarto 
trimestre de 189? á 98, se sacan á 
publiea subasta por primera vez los 
bienes inmuebles que á coaticua-
cióo se expresan: 

De Jiiah F e r n á n d e z , deOampazas. 
—Una tierra, á la cerra; su valor " 
45 pesetas. 

De Francisco Mancha Centeno, de 
í d e m . — U n a tierra, al montico; su 
valor %\ pesetas. 

De F e r m í n González , de í d e m . — 
Una vina, á lus Arenales; su Valor 
íiO pesetas. _ 

De Manuel Toral , de í d e m . — U a 
majuelo, al Mazo; su valor 75 pese
tas, 

De Vicente Alonso, de idem.— 
Una tierra, á Cafro-Villnfer; su va 
lor 75 pesetas. 

De Matías Vaherde , de í d e m . — 
Una tierra, á Meriel; su valor 75 pe
setas. 

De Vicente Fe ruández , de idem. 
—Una tierra, á Carro-GordoñCil lo; 
su Valor 30 pesetas. 

Una Viüa-majuelo; su valor 18 
pesetas. 

De Antonio Ulauco Gallego, de 
i d e m . — U n » vina, á Cafro-Gofdou-
cil lo; su Valor 30 pesetas. 

De Angel GuOZilez, de í d e m . — 
Un majuelo, á Carro Gordoncillo; 
su Valor 45 pesetas. 

De Esteban Blatieo Gallego, de 
idem.—Una tierra, a Valderrabanjo; 
SU villar 120 pesetas. 

De Marcelino F e r n á n d e z , de ídem. 
—Una t ierra, al quillón de Concejo; 
su Valor 90 pesetas. 

De Manuel Mart ínez Mart ínez , de 
ídem.—Una t i-rra, á los Tesoros; su 
valor 75 pesetas. 

Do Genaro Prieto, de Vi ldorns .— 
Un majuelo, a Carro-San Miguel ; su 
Valor ¿0 pesetas. 

Do Manuel Colinas, de CampazuS. 
—Una tierra, á Carro-Valencia; su 
v a l o r é ? pesetas. 

De Eugenia Herrero, de í d e m . — 
Una casa, calle de los Guzoiaucs. 

De Beatriz Mancha, de í d e m . — 
Una casa, Calle del Tejar. 

De Esteban Toral , de idem.—Un 
majuelo, al mouticu; su Valor 30 po 
setas. 

Una tierra, á Oarro-Villahornate; 
su valor 30 pe.sírííis. 

De Pedro Ucinríguez de la Fuen
te, de í d e m . — U n a t é r r a , á Carro-
\ i l lahoruatc; su valor 45 pesetas. 

Un majuelo, á las regueras de las 
viñas; su Valor 15 pesetds. 

La subasta se e fec tuará en la casa 
consistorial do esta localidad el dia 
U4 del que rige, á las once de la ma
ñ a n a , por espacio de una honi , y si 
és ta no tuviese efecto por falta de 
l ic í tadores , se ce l eb ra rá una segun
da bajo la misma forma el dia 4 de 
Marzo p r ó x i m o , á la misma hora y 
si t io. 

Advirt iendo a d e m á s que los deu
dores pueden librar sus bienes pa
gando principal y costas antes de 
cerrarse el remate; que será postura 
admisible la que eubia las dos ter
ceras partes del valor liquido fijado 
á los bieues; que los t í tu los que. pre
senten los deudores e s t a r án de ma
nifiesto en e^ta Agencia, sin poder
se ex ig i r o t ro s ,y si se careciese de 
ellos, se supl i rá su falta s e g ú n la re
gla 5.', art. 42 del Reglamento dn 
la ley hipotecaria, por cuenta de los 
rematantes, descontando á és tos , 
después , lo que hayan anticipado; 
esto es, cuando fuere el remate por 
m á s que el priucipal , recargos y 
Costas; quo los rematantes han de 
entregar en el acto de la subasta el 

importe de principal, recargos y 
eostns, ioeluso los derechos del re
gistro por su ano tac ión preventiva 
del mandamiento de embargo, y el 
resto, sí lo hubiese, en la oficina de 
la Agencia, autes de otorgarse la 
escrituro, s e g ú n los aft,. a? y 89 de 
la í n s t r u c c í ó n d e 12 de Mayode 1888. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4 . ' , art . 3? citado. 

Campazasg de Febrero de 1899. 
— V í s e n t e Triana. 

D. Serwndo García Aller , Comisio
nado de apremio del Ayuntamien
to de Alvares. 
Hago saber; Que para hacer pago 

de 2.871 pesetas y 34 c é n t i m o s que 
es t án adeudando D. Toribio Alon
so y Alonso, Vecino de Alvares y 
otros, maucomunadainente, por fal
ta de ingreso en las arcas del M u n i 
cipio, se Sacan ¡i pública subasta, co
mo de la propiedad de D. Toribjo 
Alonso, los bieues Siguientes: 

La mitad de un edificio mol ino , al 
sitio del Pa téu , tó r imuo de Alvares, 
que mide de superficie 100 metros, 
p r ó s i m a m e n t e : linda N . , P. y N . , 
Campo c o m ú n ; M , de D. Bonifacio 
Alor-so; tasada en 815 pesetas. 

Una l lama, en dicho t é r m i n o y s i 
tio denominu.io el Teniente: l i n d a N . 
y P., de Manuel Rubin jM. , camino, 
y Ñ . , de Millán Merayo; tasada en 
580 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino y s i t io de 
Valdecontlna: linda N . , de D. Eleu-
terio Alonso y Callejo; M . , de D. Jo
sé Cubero; P., de Millán Merayo, y 
N . , de Luis Alonso; tasada eu I.50U 
pesetas. 

Cuyo remate t endrá lugar el día 
3 de Marzo p róx imo, á las dos de la 
tarde, en la Casa consistorial de esto 
Ayuntamiento , sin que se admitan 
pusturas que no cubran los dos te r 
cios de la t asac ión , y si és ta no t u 
viese efecto por falta de licitadores, 
s e a c o r d ó e n este mismo dia .encum-
pl imiemo de lo que se I n l i a preve
nido en la Ins t rucc ióu d o l i d o Mayo 
de 1888, art . 3?, regla 7." y 8.", que 
se anuncie segunda subasta por e l 
t é r m i n o de seis d ías . Ka su v i r t ud se 
llura a a por el presente licitadores 
con el mismo tipo, que t endrá l u 
gar el día 9 del mismo mes. á igual 
hora y eu la casa consistorial; y 
que los t í t u lo s do propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretaria 
d é l a municipalidad, sin poder ex ig i r 
otros, y si se carece de ellos se supl i 
rá la falta un la forma que dispone el 
Reglamento para la ejecución de la 
ley hipotecaria, eu la regla 5.' del 
articulo 42, por cuenta de ios rema
tantes. 

Y eu cumplimiento del art. 3?, re
gla 4.* de la Ins t rucc ión vigente del 
ramo, se anuncia al público con Ci
t ac ión á los interesados. 

Alvares 18 de Febrero do 1899.— 
Servando Garc ía .—V." B.u: 1'. A . , el 
Teniente Alcalde. Santiago Alvarez. 

' ATüNOios'i'AitfTiruLAitija 

SOCIEDAD ELECTRICISTA ÜE LEON 

Desde el día 1." del próximo mes 
de Marzo queda abierto el pago on 
la caja de esta Sociedad, desde las 
diez de la m a ñ a n a á la una de la 
tarde, del dividendo acordado repar
t i r á las acciones de la misma eu la 
Junta gccutul celebrada el 19 del 
actual . 

León 23 de Febrero de 1899.—El 
Gerente, Dernardo Llamazares. 

Imprenta da la Diput&éióñ pfóTinci&l 
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